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Colegio de Matronas Rechaza las Propuestas del Informe Final de la Comisión “Mujer, Trabajo y Maternidad”
El Colegio de Matronas de Chile se manifiesta en rechazo de las propuestas emanadas por la Comisión Asesora Presidencial “Mujer, Trabajo y Maternidad”, a través de su informe final entregado al Presidente Sebastián Piñera, ya que no representan desde ningún punto de vista la opinión de los expertos en salud y, al contrario, tienen el carácter de ser propuestas basadas casi exclusivamente en los intereses del mercado laboral.
Desde el comienzo, nuestra Orden se opuso a los parámetros que utilizó el Servicio Nacional de La Mujer (SERNAM) para elegir a los miembros de esta comisión, al invitar a participar de la discusión a profesionales del área legal, económica y laboral, con el propósito de usar su visión para respaldar una iniciativa que favorece a los empresarios, pero que no contribuye en ningún caso al derecho de las madres y de sus hijos de poder acceder a una salud de mejor calidad.
El Directorio Nacional del Colegio de Matronas de Chile es enfático en su postura de mantener las seis semanas de prenatal, tal como está definido en el Código del Trabajo, ya que este beneficio nace basado en evidencia científica que establece su importancia para salvaguardar la salud del bebé, por lo que su duración no debe flexibilizarse.
Compartir el descanso posnatal con el padre es una probabilidad sólo aplicable a otras sociedades distintas a la chilena, tomando en cuenta que en nuestro país el carácter de los contratos laborales pone inmediatamente en duda la posibilidad de que el padre pueda ausentarse tres meses de su lugar de trabajo para disfrutar de un período postnatal. 
Todo lo anterior, apoya nuestro sentimiento acerca de que esta propuesta no pretende más que evadir la necesidad argumentada por la Sociedad Chilena de Pediatría (SOCHIPE) -en base a evidencia científica- de promover la lactancia humana exclusiva durante los seis meses primeros meses de vida, en resguardo del correcto desarrollo humano.
El Colegio de la Orden, estará atento a las observaciones que el Parlamento realice a las propuestas de la Comisión “Mujer, Trabajo y Maternidad” y  no descarta convocar a la comunidad completa a movilizarse, con el objetivo de defender el derecho de las madres trabajadoras a tener un embarazo sano y que su hijo o hija reciba todo el aporte necesario para su desarrollo.

Atentamente,
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Anita Román Morra
Presidenta Nacional

Colegio de Matronas de Chile
SANTIAGO, agosto 04 de 2010.
“El mundo necesita a las Matronas – hoy más que nunca!”

Confederación Internacional de Matronas-CIM y Colegio de Matronas de Chile

Consejos Regionales: Arica – Iquique – Antofagasta – Copiapó – La Serena – Valparaíso 
Aconcagua - Santiago – Rancagua – Talca – Chillán – Concepción – Bío-Bío – Temuco - Valdivia Osorno – Puerto Montt – Chiloé – Coyhaique – Punta Arenas
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